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Número 2.—Sábado 2 de ENERO de 1926

PROVINCIA DF; CORDOBA Franqueo I

concertado

EN CÓRDOBA

SUS CRIPCION PARTICULAR Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

FUERA de CÓRDOBA Las corporaciones provinciales 	 y 	 municipales 	 vienen

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario 	 . 	 .

PESETAS

Un mes. . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses 	 .
Un año.

PESETAS obligadas al pago de todos los anuncios de subasta 	 que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten 	 desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.
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ARTICULO 1.°.—Las 1 obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canai á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no shi,spusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación . día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta ofi I.

i

ART. 2.° La ignoranc/de las leyes no excusa de su cum-
plimiento. i,

ART. 3.° Las leyes nedrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario j_ódigo civil vigente).

Las leyes, órdenes a uncios que se manden publicar en
los Boletines oficial( han de remitir al Jefe político res-

uf

pectivo, por cuyo con to se pasaran a los editores de los
mencionados periód,

(Ordenes de 2 deu t, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secr ,..41.:s cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de ccscvar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su cladernación que deberá verificarse
a final de cada año. ,•,'

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así COMO los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8 •a del art 8.°

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun.
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.	••nnn••••amwm,	
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Presidecia del
Consejo cç Ministros

S. M. el Rey ; Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. »la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y t i. AA. El Príncipe
de Asturias e In tas, continúan sin
novedad en su hortante salud.

De igual bene iio disfrutan las de-
más personas da Augusta familia.

( « Gaceta» *hiero 1926.)

Gobieno
a la

PROVINCI,DE CÓRDOBA

Circtr núm. 3

En uso de l facultades que me
están conferid; en la vigente ley de
caza, con esta :ha he acordado au-
torizar a don carías Jiménez Rol-
dán, vecino e lite, para que pue-
da colocar pre rados de estricnina
en la Finca du propiedad denomi-
nada Zarapata;ita en término de Iz-
nájar al ob j etcie destruir los anima-

les dañinos que en ella existen; de-
biendo observarse en estas operacio-
nes cuanto se dispone en la citada ley
y muy especialmente lo establecido
en los artículos 40, 41 y 42 de la
misma.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento.

Córdoba 2 de Enero de 1926.-81
Gobernador Civil, Luis María Cabe-
llo Lapiedra.

Audiencia provincial
DE

CÓRDOBA

Núm. 4.737

Anuncio oficial

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Fernando Romero Caballero, contra
el acuerdo del Ayuntamiento de Gua-
dalcázar de 7 de Noviembre de 1925,
por el que se le destituyó del cargo
de Oficial de la Secretaría de dicha
Corporación y que se publique di-
cho acuerdo en el BOLFTIN OFICIAL

de esta provincia para conocimiento
de los que tuvieren interés directo en
el negocio y quisieren coadyuvar en
él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado
expido el presente en Córdoba a 10 de
Diciembre de 1925.—E1 Secretario del
Tribunal, Antonio Enríquez.—V.° B.°
El presidente, Badía.

szz/-***-em	

DEPARTAMENTO MI-
NISTERIAL DE GRACIA

Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
dispuesto en el número 6.° de la Real
orden de la Presidencia del Directo-
rio Militar de 16 de Mayo último (Ga-
ceta del 20) en relación con el ar-
tículo 88 del Reglamento de 7 de Sep-
tiembre de 1918, dictado para la apli-
cación de la ley de Bases de 22 de
Julio del mismo ario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien declarar jubilado, con el haber
que por clasificación le corresponda,
a José Padín Sayar, Alguacil del Juz-
gado de primera instancia e instruc-
ción de Cambados, por haber cum-

plido la edad reglamentaria y reunir
las condiciones legales.

De Real orden lo digo a V I. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid, 19 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del
Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de
La Coruña.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
dispuesto en el número 6.° de la Real
orden de la Presidencia del Directo-
rio Militar de 16 de Mayo último (Ga-
ceta del 20) en relación con el ar-
tículo 88 del Reglamento de 7 de Sep-
tiembre de 1918, dictado para la apli-
cación de la ley de Bases de 22 de
Julio del mismo ario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien declarar jubilado, con el haber
que por clasificación le corresponda,
a Manuel Pampin López, Alguacil del
Juzgado de primera instancia e ins-
trucción de Negreira, por haber cum-
plido la edad reglamentaria y reunir
las condiciones legales.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos oportunos.

Ministerio de Cultura 2024



Señor Presidente de la Audiencia de
La ..Coruña.
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Dios guarde a V. L muchos arios. Ma-
drid, 19 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del
Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
prevenido en el articulo 7.° del Real
decreto de 12 de Abril de 1915 y en
el cuarto del Reglamento del mismo
mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien designar a don Nicolás Tenorio
y Cerezo, Magistrado de esa Audien-
cia, para presidir el Tribunal de opo-
siciones a las vacantes anunciadas de
Médicos forenses y de las Prisiones
preventivas que deba constituirse en
esa Audiencia, formando además par-
te del mismo el Catedrático de Medi-
cina legal de la Universidad y el Mé-
dico forense más antiguo de los Juz-
kados de esa capital.

De Real orden lo digo a V. I., para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 20 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado-del
Ministerio,

GAICIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.

REAL DECRETO

De acuerdo con el perecer de mi
Consejo de Ministros a propuesta del
de Gracia y Ju v ticia y coniforme a lo
.dispuesto en el artículo 49 de la ley
adicional Orgánica del poder Judi.--
cial,

Vengo.en nombrar Fiscal del Tribu-
nal Supremo a-tIon Diego María Cre-
huet del Amo, Presidente de la Au-
dencia territorial de Cáceres.

Dado en Palacio a siete de Diciem-
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia.
Galo Ponte Escartín.

Accediendo a lo solicitad() por don
Juan Anet Fererras, Magistrado de la
-Audencía territorial de Palma de Ma-
llorca y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 6.° del Real De-
Icreto de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en declararleeexcedente vo-
luntario.

Dado en Palacio a siete de Diciem-
bre de mil novecientos veinticinco

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia.
Galo Ponte Escartín.

De acuerdo con el parecer de Mi

Consejo de Ministros, a propuesta del
de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1. 0 El primer párrafo del
artículo 19 de la ley de 26 de julio de
1922, fijando la tramitación de los
expedientes de ,supensión de pagos
de los Comerciantes y de las Socie-
dades mercantiles que no estén com-
prendidas en el artículo 930 del Có-
digo de Crnercio, queda modificado
en la siguiente forma:

«Artículo 19. Dentro del plazo
concedido, el suspenso presentará al
Juzgado la proposición de convenio
con el voto de los acreedores, hecho
constar individualmente por compa-
recencia ante el Secretario judicial
que intervenga en el expediente o en
cualquiera de sus derivaciones, o por
medio de acta notarial, con excepción
de los acreedores, que tengan sus do-
micilios fuera de la población donde
se sustancie el expediente y en loca-
lidades donde no resida ningun No-
tario, los cuales podrán hacer constar
su votos mediante comparecencia ante
el Secretario del juzgado municipal
del término donde resida. En todos
los casos expuestos se permitirá la
concurencía de varios acreedores al
acto de prestar el consentimiento. Ca-
da voto expresará en forma clara e
inequívoca, bajo la fe del Secretario
judicial o del Notario, la conformidad
O, disconformidad de los que lo emitan
con la proposición de convenio, o es-
pecificará con todo detalle, si proce-
diera, las modificaciones esenciales
be en la ,proposición formulada por
el deudador deban introdircirse. A la
manifestacion de su opinión podrá
tanbién cada votante acompañar la
exposición de los datos y razonamien-
tos en que la apoye.»

Articulo 2.° El presente Decreto
regirá desde el día en que se publique
en la Gaceta de Madrid.

Dado en Palacio a diez y siete de
Diciembre de mil . novecientos veinte y
cinco.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia.

Galo Ponte Escartin.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 14 del Real decreto de 12
de Abril de 1915 y de la propuesta
formulada por la Sala de gobierno de
esa Audiencia, ha tenido a bien nom-
brar Médico, sustituto, del forense y
de la prisión preventiva del Juzgado
de primera instancia de Mieres a don
Carmelo Fierro Blanco, que reune las
condiciones legales.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conomiento y demás efectos. Dios
guarde a V. I. muchos arios. Madrid,
24 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del
Ministerio,

GARCIA-QOYENA

NesNencia del
Consejo de Ministros

Núm. 4.732

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr. En todos los paises cul-
tos. y España ocupa lugar preferente
entre ellos, se presenta cada dia mas
atención a garantir el buen trato a los
animales y el respeto a las plantas,
haciendo de ello una norma educativa
que afirma las ideas y sentimientos
humanitarios,

No carece la legislación española
de disposiciones encaminadas a este
fin pero falta homogeneidad a lo le-
gislado y precisión en sus determina-
ciones lo que mueve al Presidente
del Consejo que suscribe a disponer
en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) lo
siguiente:

1.0 Se establece con carácter obli-
gatorio la protección a los animales
domésticos y plantas útiles en -toda
la Nación.

2.° Se declararán de utilidad pu-
blica las Asociaciónes que ,.tengan
por fin divulgar y arraigar los precp-
tos conducentes a la citada protec-
ción.

3.° Para agrupar estas Asociacio-
nes, y aun para federarlas con las de
otros países, se nombrarán un Patro-
nato, dependiente del Ministerio de la
Gobernación, que propondrá el Regla-
mento qee determine la intervención
de las Autoridades y sus Agentes y
las atribuciones de las Juntas de las
Agociaciones de que se trata para pro-
mover el castigo de las infracciones
o el premio de los actos meritorios.

4.° Todos los Ministerios, en cuan-
to puedan tener relación con lo pres-
crito en esta Real orden, dictarán las
disposiciones que juzguen convenien-
tes a la eficacia del fin que se persi-
gue.

5, 0 Se reconoce carácter oficial a
la medalla que para estímulo y pre-
mio de actos meritorios ge conceda
por el Patronato de las Sociedades
protectoras de animales y plantas.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos arios. Madrid,
27 de Diciembre de 1925.

PRIMO Dg'RIVERA

Señor...

•-lniaas.

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES

En cumplimiento de lo prevenido
en la primera de las disposiciones
adicionales del Reglamento de la Ren-
ta del alcohol de 4 de Octubre de 1924
y teniendo en cuenta los datos exis-

tentes en esa Dirección general res-
pecto a las cantidades de alcohol vi-
nico rectificado de 96 a 97° centesi-
males existentes en las fábricas al ter-
minar Noviembre y los precios del
mismo durante el referido período
mensual.

S, M. el Rey (q. D. g.) de conformi-
dad con lo propuesto por V. I., se ha
servido dispcmer que continúe en vi-
gor durante ça mes actual la aplica-
ción del artículo 1.° del Real decreto
de 1,° de Septbernbre de 1924 no per-
mitiendo otroempleo que el del refe-i
rido alcohol v ico para el encabeza-
miento de vinc y fabricación de mis-
telas.

De Real ord lo digo a V. I, para
su conocimien: ly efectos correspon-
dientes. Dios giarde a V. I. muchos
arios. Madrid, 4 de Diciembre de
1925.

• CALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas.

Ecmx, Sr.: Visto el acuerdo del
Consejo Superior Bancario dispo-
niendo, en uso des us atribuciones co-
mo una de las n r mas previstas en
el número 6 del a rtado C. de la l'-
gla cuarta del ar4 i lo 2°. de la ley de
ordenación Banca t de 29 de Diciem-
bre de 1921 que le. Bancos y Banque-, 	 ,
ros inscritos en IY" Comisaria Regia
de la Banca pvl practique meif--
sualmente arqueos y comprobaciones
de sus depósitos I den cuenta a la ex-
presada Comisada del resultado de
los mismos todo ello en la forma y
condiciones que se expresa en el men-
cionado acuerdo eie se inserta en el
mismo número de la Gaceta que se pu-
blica la presente Ral orden.

Considerando qu' e las garantias queil
con la expresada edida se quieran
ofrecer no alcanza tia a todos los inte-
reses que se trata Xalvaguardar si la
observancia de la lurma quedara cir-
cunscrita exclusivanente a la Banca
inscrita.

S. M. el Rey (q. a g.) se ha servido
disponer que se ha'ga extensivo el re-
gimen de arqueos y comprobaciones
de depósitos establecido por el acuer-
do referido a toda la Banca española
o extranjera no inscrita en la Comi-
saria que opere en España quedando
autorizado el Consejo Superior Ban-
cario para dictar las resoluciones
aclaratorias o de aeicación que sean
necesarias para el elacto cumplimien
to de la presente distosición.

De Real orden lo digo a V. E, para
su conocimiento y demas efecto. Dios
guarde a V. E. muchos arios.

CALVO SOTELO

Señor Comisario Regio de ordenación
de la Banca privada.

Ilustrísimo señor. Visto el expedien:
te instruido en esa Dirección general
de la Fábrica de Moneda y Timbre
para la enajenación, mediante subas-
ta, pública de 800 barras de plata con
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de que previene la Real orden de 12
de Diciembre de 1925.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conceder al expresado Catedrá-
tico un mes de licencia con todo el
sueldo, para que pueda atender al res
tablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. S. para
su conocimientoy demás efectos. Dios
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
5 de Diciembre de 1.925.

CALLEJO

Señor Ordenador de pagos por obli-
gaciones de este Ministerio.

ra
n-
os
de

para la importación de pieles en
bruto:

Resultando que fundan su petición
en lo gravoso que resulta para estas
importaciones tener que ir a verificar
las a las Aduanas prícipales de Ca-
ceres o Salamanca y que ello podria
evitarse despachando por Valverde
que se halla intermedio de aquellas y
con residencia de Inspección Sanita-
ria:

Resultando que se ha practicado la
información que previene el articulo
3. 0 de las ordenanzas de Aduanas y
y que esta información es favorable
completamente a lo solicitado: y

Consideran do que planteado el a sun-
to en estos términos es evidente el
convencimiento de una resolución co-
mo se pide ha de beneficar el comer-

HACIENDA
s.

REALES DECRETOS

el
D-
o-
n

a-
le
ri-
e-
ia
1-

s

de Farmacia.—Técnica física aplica-
da a la Farmacia, con su acumulada
de Análisis químico y en particular
de los alimentos, medicamentos y ve-
venos y sus prácticas.

Universidad de Santiago. Facultad
de Med icina.—Fisiología humana teó-
rica y experimental; Facultad de Far-
macia: Química inorgánica aplicada
a la Farmacia y Prácticas de labora-
torio.

Universidad de Sevilla. Facultad de
Filosofía y Letras.--Lengua y Litera-
tura latinas (Estudios comunes),

3.° Que, en debido cumplimiento
de lo dispuesto en el Real decreto de
18 de Mayo de 1923, que modificó el
artículo 10 del Reglamento de oposi-
ciones a Cátedras de ocho de Abril
de mil novecientos diez, en el pla-cío de aquella comarca, sin perjuicio zo de un mes a contar desde la pu-para el Tesoro ní dificultades de ca- blicación de la presente en la GACETAMeter sanitario, S. M. El Rey (q. D.

g.) se ha servido acordar que se ha-
bilite la Aduana de Valverde del Fres-
no para la importación de pieles en
bruto segun se solicita

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demas efectos Dios
guarde a V. I. muchos arios.

Madrid 5 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del
Ministerio
CORRAL

Señor Director general de Aduanas

e tanto en los ac-
la subasta, como

e la misma se han
requisitos y for-
por la ley de Ad-
ntabilidad de la

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Ha-
cienda,

Vengo en nombrar con la categoría
de Jefe Superior de Administración,
Director general del timbre Cerillas y
Explosivos y representante del :Esta-
do en el arrendamiento de tabacos, a
don Andrés Amado y Reygondaud,
Abogado del Estado.

Instrucción Pública y
Bellas Artes

ALFONSO

El Ministro de Hacienda.
JOSÉ CALVO SOTELO

2

e

Y

1

peso bruto de 19.772,985 kilógramos,
y peso fino de 17.110,120635 kilógra-
mos, que existe en la Tesorería de la
misma, procedentes di la refundición
de moneda ilegítima de cinco pesetas
efectuada en el ario d,e 1908:

Resultando que vivia la forma-
ción del pliego de condiciones, su
aprobación por el Drectorio Militar
y publicación de anfficios, se celebró
el día 2 del actual h subasta de re-
ferencia:

Resultando que euacta autorizada
-por el Notario de e i Corte don Ales'

jandro Rosselló, co. el número 299
de su protocolo y ea relación a di-
cha subasta se hacconstar que dos
fueron las proposicines presentadas:
lo primera, suscritoor los señores
Baüer y Compañía)anqueros; com-
prometiéndose a aquirir las 800 ba-
rras objeto de la sasta al precio de
146,15 pesetas cad ilógramo de pla-4
ta fina; y la se a, firmada por
don Ildefonso Go tlez Fierro, en la
que se obliga a s; ;facer el precio de
141'10 pesetas pie igual unidad de
dicho metal:

Considerando:
tos preparatoria
en la celebració
cumplido todosd
malidades exigi
ministración yr
Hacienda públi)(le 1.° -de Julio de
1911 y por el po de condiciones
del contrato: '.4‘1

Considerandq ue de las dos pro-
posiciones pren'tadas, la suscrita
por los seriorefflaüer y compañia
es la más ventasa para los intere-
ses del Estado . se haya compren-
dida en el precifijado por el Minis-
terio de Hacient: REALES ORDENES

e
De acuerdo con el consejo de Mi-

nistros y a propuestas del de Ha-
cienda,

Vengo en nombrar con la categoría
de jefe superior de Administración
Director general propiedades y Con-
tribución territorial a Don José de La-
ra y Mesa, Vocal del Tribunal Econó-
mico-administrativo ,central con igual
categoría.

Dado en Palacio a diez y siete de
Diciembre de mil novecientos veinti-
cinco.

Considerand jue, según las cláu-
sulas 6. a y 7. de condicio-
nes, el rematar ä una vez adjudicado
el servicio, debri. afianzar el contra-
to y elevar esta escritura pública,

S. M. el Rey il D. g.), comformán-
dose con lo pr nI  esto por esa Direc-
ción general, s 'a servido aprobar
la subasta cele ida en la misma el
dia 2 de Dici( re actual para la
enajenación de s 800 barras de pla-
ta existentes er4 tesorería de dicho
establecimientci que antes se hace
referencia; adjiicándose definitiva-
mente el servic a los señores Baüer

y Compañía, 11 el precio de 146,15
'pesetas cada k;gromo de plata fina;
debiendo afiarrse el contra el toye-
vario a escrittr pública con arreglo
al pliego de cauciones de subasta.

De Real ord lo digo a V. I. para
su conocirnienly efectos consiguien-
tes. Dios guarc a V. I. muchos arios.
Madrid, 5 de tlembre de 1925.

todas las Facultades o Secciones
completas a que pertenecen las ante-
riores enseñanzas propondrán a este
Ministerio aquellas personas, sean o
no Catedráticos, que estimen capaci-
tadas para juzgar las respectivas opo-
siciones en el número que tengan a
bien y expresando los motivos que
justifiquen la propuesta.

4.° Que los aspirantes a las refe-
ridas Cátedras habrán de cumplir ri-
gurosamente cuantos requisitos y cir-
cunstancias se señalan reglamenta-
riamente en los respectivos anuncios
de oposición, bajo pena de su exclu-
sión.

De Real orden lo comunico a
V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V, S. muchos
años. Madrid, 12 de Noviembre de
1925.

El Subsecretario encargado del
despacho,

LEANIZ

Señores Rectores de las Uuiversida-
des del Reino y ordenador de pa-
gos por obligaciones de este Mi-
nisterio.

De conformidad con acuerdo del
Directorio Militar sobre provisión de
cátedras de las Universidades del
Reino,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha ' tenido a
bien disponer:

1.° Que se anuncien al turno le-
gal de oposición libre entre Doctores
las siguientes cátedras:

Universidad de Madrid. Facultad
de Filosofía y Letras.—Paleografía
(Sección de Letras,) Numismática y
Epigrafía (Sección de Historia).

Universidad de Barcelona. Facul-
tad de Medicina.—Patología médica,
con su clínica.

Facultad de Medicina de Cádiz.—
Patológia médica con su clínica.

Universidad de Zaragoza. Facultad
de Medicina Terapéutica.

2.° Que se anuncien asi mismo al
turno legal de oposición entre Auxi-
liares las siguientes Cátedras.

Universidad de Madrid. Facultad
de Filosofía y Letras.—Lengua he-
brea (Sección de Literatura) Facultad
de Derecho: Derecho mercantil de
España y de las principales naciones
de Europa y América, Facultad de
Medicina; Histología e Histoquimia
normales, con su acumulada de Ana-
tomía patológica, y Patología médica
con su clínica.

Universidad de Granada. Facultad

ALFONSO

El Ministro de Hacienda.
Josü CALVO SOTELO.

En virtud de oposición y propuesta
formulada el Tribunal calificador.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto
nombrar a D. Cayetano de Mergelina
y Luna Catedrático numerario Ar-
queología, Numismática y Epigrafía
de la Facultad de Filisofía y letras
de la Universidad de Valladolid, con el
sueldo anual de 5.000 pesetas y de-
más ventajas de la ley,

De Real orden lo digo a V. S. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. S. muchos arios. Madrid 4 de
Diciembre de 1925.

1.-1411.•-•

Presidencia del Directorio
Militar

' ,REAL DECRETO
CALLEJO

Señor Ordenador de pagos de este
Ministerio.

CALVO SOTELO
Señor Directa general de la Fábri-

ca de Monel y Timbre.

'lino. Sr.: Vta una instancia de
varios vecinoe Valverde del Fresno
(Cáceres, y Afros pueblos comarca-
nos en la que Dlicitau que se habili-
te la Aduana Valverde del Fresno

Accediendo a lo solicitado por don
Paulino Seviron Caravantes, Catedrá-
tico de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Zaragoza una vez
cumplidos los trámites y requisitos

Vistas las propuestas correspon-
dientes al tercer trimestre del áfio ac-
tual, formuladas por las Comisiones
provinciales de libertad condicional
a favor de los reclusos que, senten-
ciados por los Tribunales del fuero or-
dinarioSe hallan en el cuarto periodo
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CORDOBA

Núm. 4.718

Edicto

sze

Antonio Magaz y Pers.
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penitenciario y llevan extinguidas las
tres cuartas partes de sus condenas.

Vistos el informe emitido por la Co-
rnísiÓii asesora del IVIinisiterio de Gra-

* cia y Justiciäen cumplimiento lo dis-
piteSios en el artículo 4 •0 de la ley de
23 de Julio de 1914 y los demás pre-
ceptos de la propia ley y del Regla-
mento para su ejecución de 28 de Oc-
tubre del mismo ario yen consonancia
al Real decreto de 25 de Abril de 1921.

En armonía con lo propuesto y con-
formándome con el parecer del Presi-
dente interino del Directorio Militar
y 'de acuerdo con este,

Vengo en conceder libertad con-
dicional a los penados que, con
expresión-de los establecimientos en
que se encuentran, a continuación se
mencionan:

Prisión Central de Chinchilla: Eu-
sebio Ayllón Hervás, Jaime Capó
Pons, Matías Garrido Carrillo yjulián
Muníesa Blasco.

Prisión Central de Burgos: Miguel
Andreu Solanas, Francisco de Asun-
ción Vidal, José Ramón Balmori Sán-
chez, Daniel Cano Pelegrín Amadeo
Chabut Pujals, Hipólito Máximo Gar-
cío Andreu Juan García Olive,

Arzizo, Cesáreo Ibars Ibars,
Escolástico José Fernández, Francisco
Lanuza Cano, Wenceslao Martin
Blasco Arturo de las Navas Castaño
Francisco Pa yá Serrano Carlos Ray
García Jesús Rey de la Torre Tomás
Ruiz López Miguel Sánchez Palao y
Ernesto Sánchez Sillero,

Prisión Central del Puerto de Santa
María: José Calderón Santana, Ma-
rianoCubero Martín, Enrique Espino-
sa Banta, Eduardo Galo Castañeda
de la Vega, Juan Pedro Martínez Fer-
nández Felipe del Pino Jiménez Rafael
Raspao Ramos, Manuel Rodríguez
Magaña José SuárezJimenez Antonio
Toboso Fernández.

P.iisión Central de Fígueras: Anto-
nio Fernández Duaso y Juan Rodrí-
guez López.

Prisión Central de Granada: Fran-
ciSeo Alvaro Capilla, Miguel Albertos
Ruizlian Andrés de la Cruz Campos,
Restituto Fernández Argüeso Pablo
González Cubillo, Gregorio Haro Ca-
lero, Juan López Palomares, Manuel
Martínez López y Francisco Ramos
Guillén.

Escuela Industrial de jovenes del
Alcalá de Henares: Eduardo Carden a
Dehesa,

Prisión.' Central de Cartagena: Jai-
me Basi Carres, Fracisco González
Iglesias y Francisco Ruiz González.

La libertad condicional que el pre-
sente Decreto concede ha de enten-
derse aplicable a la pena principal
que :actualmente extingue cada re-
cluso y no a cualquier otra pena o
resposabilidad a que se halle senten-
ciado y que posteriormente deba
cumplir, aunque le haya sido impues-
ta por el artículo 29 del Reglamento
'de 28 de Octubre de 1,914 y el 2. a del
Real decreto de 8 de Febrero de 1915.

Dado en Palacio a veinte de Novi-

embre de mil novecientos veinte y
cinco.

El Presidente interino del Directorio
Militar

JUZGADOS

ADAMLIZ

Núm. 4.734

Edicto

Ignorándose el paradero de los mo-
zos Antonio Labrador Cuadrado, Mi-
guel Cabello Redondo, Juan Antonio
Hernández Jurado, Rogelío Pardo De-
gral y Juan José Checa Cozar, natura-
les de este término, comprendidos en
el alistamiento del ario actual se ad-
vierte a los mismos, a sus padres, tu-
tores, parientes amos o personas de
quien dependan, que por el presente
edicto se les cita a comparecer en es-
ta Casa Capitular, por si o por perso-
na que legitimamente les represente,
el día 10 -ide Enero próximo, y hora de
las nueve, a exponer lo que les con-
venga referente a su inclusión en di-
cho alistamiento; advirtiéndoles que
este edicto sustituye las citaciones or-
denadas por el párrafo tercero del ar-
ticuló 111 del Reglamento de 27 de
Febrero de 1925 para el Reclutamien-
to y Reemplazo del Ejército, por ig-
norarse el paradero de los interesa-
dos; parándoles el perjuicio a que ha-
ya lugar.
• Adamuz a 30 de Diciembre de 1925,
—El Alcalde, José Luque.

Don Santiago Aparicio y Aparicio,
Juez de instrucción del distrito de
la Izquierda de esta Capital.

Por el presente en nombre de S. M. el
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a to-
das las autoridades de la Nación pro-
cedan por medio de sus agentes a la
busca de las caballerías que al final
se reseñan, que el día vente y tres del
actual fueron sustraídas a don Rafael
Sánchez García, vecino de esta capi-
tal, del sitio cortijo Majaneque, de este
partido; y a la captura y conducción a
esta cárcel como detenido del autor o
autores del hecho, y las caballerías de
ser encontradas, la pondrán a mí dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentren sí no acre
ditan su legítima adquisición.
Dado en Córdoba a diez y seis de Di-

ciembre de mil novecientos veinte y

cinco.—Santiago Aparicio.—EI Se-
setario, P. H.: Rafael Fonseca.

Una burra de siete arios, un metro
veinte y cinco centímetros de alzada,
pelo pardo, raza española, un hierro
confuso en la nalga derecha y en la
izpuierda el de la compañía Fenix
Agrícola, raya de mulo cruzada, ca-
bos algo oscuros.

Un rucho hijo de la anterior, de un
ario, pelo pardo, sin hierro.

CORDOBA

Núm. 4.735

Edicto

Don Santiago Aparicio y Aparicio,
Juez de instrucción del Distrito
de la Izquierda de esta capital.

Por el presente en nombre de
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseña, que el dia vein-
te y siete del actual fue sustraída a
don Eduardo Padilla López, vecino de
Posadas del sitio cortijo Alamillo de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel como .detenido del
autor o autores del hecho, y las ca-
ballerías de ser encontradas, las pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentren sí no acreditan _su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y nueve
de Diciembre de mil novecientos vein-
te y cinco.—Santiago Aparicio.—E1
Secretario, P. H.: Rafael Fonseca.

Reseña

Un caballo de unos diez y ocho
arios, pelo castaño, colin, con la mar-
ca tasadas y un hierro confuso en la
nalga izquierda.

Una yegua de seis a siete arios cas-
taña, menos de marca con el hierro
N D en una de las nalgas.

EL GUIJO
Núm. 4. 719

Don Pedro Román Moreno, Juez mu-
nicipal de esta villa.
Hago saber: Que hallándose va-

cante el cargo de Secretario suplente
de este Juzgado municipal por renun-
cia del que lo desempeñaba, para su
provisión se anuncia por concurso,
según determinan las disposiciones
vigentes, por término de treinta días,
contando desde la inserción de este

durante cuyo plazo podrán los aspi-
rantes presentar o dirigir sus instan-
cias documentadas al señor Juez de
Instrucción de este partido de Pozo-
blanco.

EsteEste término consta de ochocientos
noventa y siete habitantes oficialmen-
te conforme al último censo de pobla-
ción.

El Guijo veinte y siete de Diciem-
bre de mil novecientos veinte y cin-

co.—EI Juez municipal, Pedro Román
Moreno.

Licenciados del Ejército

La nueva Ley de destinos públicos
para todos los licenciados del Ejérci-
to, con formularios para solicitarlos,
se vende en la portería del Gobierno
civil, a tres pesetas cincuenta cénti-
mos ejemplar. Se remite certificado
mandando su importe a nombre de
Nicanor Contreras.

111-•—n	
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Citaciones y e plazamientos en

materi

le
Bajo los apercinimientos proce-

dentes en acecho, se cita o
emplaza por
bunales resii
sonas que ai
expresan, Ara que compa-
rezcan el dí4 que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arrelo a los artícu-

Núm. 1.730

CANALES ALCI,LA Isídoro, hijo
de Antonio y de A./tonia natural de
Villa del Río AyinWemiento de ídem
provincia de Córdoa, de estado sol-
tero, profesión pellejero, de veinte y
cinco arios de edad, domiciliado últi-
mamente en Villa del Río, provincia
de Córdoba procesado por el delito
de deserción comparecerá en el tér-
mino de quince días ante el Coman-
dante juez Intructor del Regimiento
de Infantería Reina número dos de
guarnición en Córdoba don Ignacio
Estruch Díaz de Lara, bajo apercibi-
miento de que de no efectuarlo, será
declarado rebelde.

Córdoba treinta de Diciembre de
mil novecientos veinte y cinco.—E1
Comandante Juez instructor, Ignacio
Estruch.

-*-04.111••••• n=-_
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